RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007598, Ent. N° 3775/14)

VISTO: la Resolución del Director del Hospital de Durazno de fecha 19 de mayo de 2014 reiterando el gasto derivado de la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 4/2013 “Suministro de Artículos de escritorio y papelería para el Hospital de Durazno” por un monto total de $ 643.840 para el período de 24 meses;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013, ratificó la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 16 de agosto de 2013, por el no cumplimiento del    Artículo 15 del TOCAF;
2) que por Resolución del Director del Hospital de Durazno de fecha 19 de mayo de 2014 se reitera el gasto derivado de la adjudicación a las empresas Medeltar SA, Rodrigo Tomás Piñero Laens e Imprenta la Económica SA por un monto total de $ 643.840, sin aportar nuevos elementos que permitan levantar la observación realizada el 16 de agosto de 2013;
3) que la Resolución referida estima el gasto mensual en $ 26.827 y la erogación resultante de la contratación para el año 2014 se atenderá con cargo a los créditos presupuestales de UE 19, objetos 131, 132-000, 133-00, 134-00 y 191-000, afectación 63 por un monto de $334.668;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto ya que a la fecha de la adjudicación no se cumplía con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 4 de diciembre de  2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver los antecedentes.
ag
